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Afganistán, Bangladesh, Brunei Darussalam, Comol-as, Cuba 1

Indonesia, Madagascar, Malasia, Mali, Pakistán y Zambi~:

proyecto de resolución

Rentas devengadas por bienes de refugiados de Palestinª

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 35/13 A a F, de 3 de noviembre de 1980,
36/146 C, de 16 de diciembre de 1981, 37/120 H, de 16 de diciembre de 1982,
38/83 H, de 15 de diciembre de 1983, 39/99 H, de 14 de diciembre de 1984,
40/165 H, de 16 de diciembre de 1985, 41/69 H, de 3 de diciembre de 1986,
42/69 Hf de 2 de diciembre de 1987, 43/57 H, de 6 de diciembre de 1988,
44/47 H, de 8 de diciembr~ de 1989, 45/73 H, de 11 de diciembr~ de 1990,
46/46 H, de 9 de diciembre de 1991 y todas sus resol' ~ion(,1i anteriores sobre la
cuestión, incluida la resolución 194 (III), de 11 c>~· >-i.embre de 1948,

Tomando nota del informe del Secretario GeneraL 1/,

Tomando nota también del informe de la Comisión de ~onciliación de las
Naci.ones Unidas para Palestina correspondiente al periodo comprendido entre el
1° de septiembre de 1991 y el 31 de agosto de 1992 l/,

1/ A/47/438.

l/ A/47/413.
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Recordando que la Declaración Universal de Der.echos Humanos JI y losprincipios del d~recho internacional confirman el principio de que nadie podráser privado arbitrariamente de sus bienes,

Considerando que los refugiados árabes de Palestina tienen derecho, deconformidad cOn los principios de justicia y de equidad, a sus bienes y a lasrentas que ellos produzcan,

Recordando en particular su resolución 394 (V), de 14 de diciembre de 1950,en la que encargó a la Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas paraPalestina que, en consulta con las partes interesadas, prescribiera medidasdestinadas a proteger los derechos, los bienes y los intereses de los refugiadosárabes de Palestina,

Tomando nota de que la Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas paraPalestina anunCLO en su vigésimo segundo informe sobre la evolución de lasituación ~I que se había dado fin al programa de identificación y avalúo o'~ losbienes de propiedad de árabes, y que en la Oficina del Catastro existían unalista de propietarios árabes y un archivo de documentos en que se definían laubicación, superficie y otras características de los bienes raíces de propiedadde árabes;

l. Pide al Secretario General que, en consulta con la Comisión deConciliación de las Naciones Unidas para Palestina, adopte todas las medidasnecesarias para la protección y administración de loa bienes, haberes y derechosde propiedad de árabes en Israel y establezca un fondo en el 1ue se depositen,para beneficio de los propietarios legítimos, las rentas que produzcan;

2. Exhorta una vez más a Israel a que brinde al Secretario General todotipo de fncilidades y asistencia para la aplicación de la presente resolución;

3. Exhorta. a los gobiernos de todos los demás Estados Miembrosinteresados a que proporcionen al Secretario General toda la informaciónpertinente que obre en su poder sobrp. bienes, haberes y derechos de propiedad deárabes en Israel, lo que sería de utilidad al Secretario General para laaplicación de la presente resolución;

4. Deplora la negativa de Israel a colaborar con el Secretat' ',o Generalpara la aplicación de las resoluciones sobre la cuestión;

5. Pide al Secretario General que le presente un informe en sucuadragésimo octave ~rIodo de sesiones sobre la aplicación de la presenteresolución.
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Resolución 217 A (III).
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~I Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimonoveno pe~~'9ú desesiones, anexo No. 11, documento r/5700.
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